
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*
Municipalidad de Coronel Dorrego – En el Año del Bicentenario de la Independencia Argentina – 1816 ˜ 2016

CORRESPONDE:
EXPTE.  Nº 0212/16

VISTO:

La nota emitida por el JIRIMM Nº 3 y EP Nº 3 de Estación Gil; y

CONSIDERANDO:
Que ambas instituciones escolares han desarrollado un Proyecto para

proteger y concientizar sobre la extinción de aves.

Que por este motivo han convocado a un Concurso fotográfico al Nivel
Inicial y Nivel Primario el en mes de las aves.

Que el día 13 de Octubre se realiza la muestra del mencionado Concurso.

Que el Concejo Deliberante acompaña todo actividad educativa
desarrollada en el Distrito que fomente la integración, educación y concientización.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°) Declárese de Interés Municipal el Proyecto de aves en extinción: Cauquenes
============  colorados, llevado a cabo por las Instituciones: JIRIMM Nº3 y EP Nº 3, de la
Estación Gil del Partido de Coronel Dorrego.-

ARTÍCULO 2º) Remítase copia de la presente disposición a fin que tome conocimiento las
============  Inspectoras de ambos niveles educativos e instituciones involucradas.-

ARTÍCULO 3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 13 de octubre de 2016.-

REGISTRADO BAJO EL NÚNERO: 03578/16


